
RELACIÓN DE SENTENCIAS
DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
DICTADAS DE FEBRERO A MAYO DE 1989

LUIS AGUIAR DE LUQUE
(con la colaboración de FERNANDO REY)

múm. 22/89, de 1 de ffeíbireiro (múum. Reg. 1.171/86), «BOE» mú-
nmero Sffi.

T5po de prooBdinmemito: Recurso de amparo.

PoEsmíe: Sr. De la Vega Benayas.

Fa lo : Estimatorio.

Actor: Particular.

Acto impigmadio: Sentencia de Audiencia Provincial.

a: Artículos 24.1 de la CE y 238 a 240 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

Cmestíoimes «nrarilmanilas; Derecho a la tutela judicial efectiva, derecho de
audiencia bilateral y principio de contradicción.

IPirecedeinites jmrispiradeiincialles: Entre otras, véanse las sentencias 114/86,
de 2 de octubre; 163/86, de 17 de diciembre; 112/87, de 2 de julio; 194/
1987, de 9 de diciembre; 148/88, de 14 de julio; 159/88, de 19 de septiem-
bre, y 191/88, de 17 de octubre.

Semtemcña múm. 23/89, de 2 de íetoeiro (mam. Reg. 588/85), «ffiOE» rám. 5®.

MieimCo: Recurso de amparo.

: Sra. Begué Cantón.

313
Revista Espartóla <Sc Derecho Constitucional
Año 10. Núm. 29. Mayo-Agosto 1990



LUIS ACUIAR DE LUQUE / FERNANDO REY

Falo : Desestimatorio.

Acioir: Sociedad Anónima.

Acto impiugiiBado: Resoluciones de Ayuntamiento.

cña: Artículo 14 de la CE.

is: Igualdad en (el contenido de) la norma; las per-
sonas jurídicas de nacionalidad española pueden ser titulares de tal derecho.

IPrecedenntcs pospirademdales: Respecto de la atribución de la titularidad
del derecho de igualdad a personas jurídicas españolas: sentencias 99/83, de
16 de noviembre; 20/85, de 14 de febrero; 26/85, de 22 de febrero, y 39 /
1986, de 31 de marzo.

Semíemcia mÉnm. 24/89, de 2 de fetaeiro (mam. Reg. l.JMM>/87), « lOE» má-
raeiro S®.

ffiiemito: Recurso de amparo.

s: Sr. García-Mon.

Fallo: Estimatorio.

Acíoír: Particular.

Acto impoiiginiado: Acuerdo de Junta Electoral de Zona.

Preceptos «Ce reíeiremcSa: Artículos 23.2 de la CE y 205 y 206 de la Ley
Orgánica de Régimen Electoral General.

Ckesíiomes amaizadas: Derecho de acceso en condiciones de igualdad a
los cargos públicos; impedir la subsanación de irregularidades de una can-
didatura vulnera el derecho.

IPmjedenDttes pirfsprademtíalles: Sentencias 73/86, de 3 de junio; 59/87,
de 19 de mayo, y 86/87, de 1 de junio.

cki ménm. 25/89, de 3 de (febireiro (mura. Keg. 833/83), «BOE» mam. Sffi.

Tapo d© pawced5m5eEto: Recurso de amparo.

Pomemíe: Sra. Begué Cantón.
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Falo : Desestimatorio.

Actor: Particular.

Acto ímpingnuado: Orden de Ministerio.

ria: Artículo 14 de la CE.

(Dmestíonies amafeadas: Igualdad en el contenido de la norma. El recurso
de amparo como vía para impugnar directamente normas reglamentarias.

mam. 26/89, de 3 de ffetbireiro (mám& Meg. 961/86 y 1.157/87),
«1OE» mam. Sffl.

de pirocedimiemto: Recurso de amparo.

Pomemte: Sr. López Guerra.

Fa io : Estimatorio.

Actor: Mancomunidad.

Acto ímpjngmiadk): Sentencia de Tribunal Supremo.

Preceptos de ireíeiremtía: Artículo 24.1 de la CE.

amaizadas: Tutela judicial efectiva y derecho a un pronuncia-
miento sobre las pretensiones deducidas; la incongruencia omisiva vulnera
el derecho.

múm. 27/8% de 3 de ffetoeiro (mam. Meg. 1.146/86), «1OE» mé-

Tipo de pwjcedümieinito: Recurso de amparo.

PoEemte: Sr. Latorre Segura.

Fa lo : Estimatorio.

Actor: Sindicato.

Acío impugnado: Decisión de Delegación de Gobierno.

Preceptos de raferamicia: Artículo 28.2 de la CE.
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s; Derecho de huelga y servicios esenciales para la
comunidad; fijación de los servicios mínimos por autoridad competente e
imparcial; necesidad de justificación explícita de aquéllos.

s: Especialmente, sentencias 11/81, de 8 de
abril; 51/86, de 24 de abril, y 53/86, de 5 de mayo.

Serntemida mam. 28/89, de <S de febireiro (múms. Reg. 1M/M y 1J1KI/87),
«IBOE» muran. 5®.

J: Recurso de amparo,

e: Sra. Begué Cantón.

J: Estimatorio.

Actor: Particular.

Acto ñmpimgnEado: Resoluciones de Audiencia Territorial.

da: Artículo 24 de la CE.

Cmestiomes analizadas: Tutela judicial efectiva y ejecución de las decisio-
nes judiciales; derecho a un proceso sin dilaciones indebidas.

s: a) Derecho a la ejecución de las decisio-
nes judiciales: numerosísimas; véanse, sobre todo, las sentencias 26/83, de
13 de abril; 67/84, de 7 de junio; 125/87, de 15 de julio, y 167/87, de 28
de octubre.

b) Derecho a un proceso sin dilaciones indebidas: sentencias 26/83,
de 13 de abril; 67/84, de 7 de junio; 155/85, de 12 de noviembre, y 223/
1988, de 24 de noviembre, entre otras.

SennüemcSa mam. 29/89, de <S de ffelbireír© (mita. Reg. 4WP2/87), «1OE» mam. Sffl.

J: Recurso de amparo,

e: Sr. Leguina Villa.

Falo: Estimatorio.

Acíon Sociedad Anónima.

316



RELACIÓN DE SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Acto impaiigEado: Acuerdo de Consejo de Ministros.

Preceptos d© ireíeroBnncm: Artículos 24 y 25.1 de la CE.

CmiestñonDSS amafaadlas: Principio de legalidad en materia administrativa
sancionatoria. Aplicabilidad de las garantías del artículo 24 CE al procedi-
miento administrativo sancionador.

IPirecedeniittes piriispirademdialles: Véanse especialmente las sentencias 42/87,
de 7 de abril, y 101/88, de 8 de junio.

Sentencia mém. 345/89, de 7 de ffefom» (mam. IReg. 138/87), «ffi(D)E» mam. §2.

Tipo d© pirocedimiemto: Recurso de amparo.

Pontemíe: Sra. Begué Cantón.

Falo: Estimatorio.

Actoir: Particular.

Acto impoigmado: Sentencia de Juzgado de Instrucción.

tos de raferamóa: Artículos 24.2 de la CE y 970 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal.

Derecho a ser informado de la acusación.

les: Sentencias 5/84, de 2 de enero; 141/86,
de 12 de noviembre; 74/87, de 25 de mayo; 17/88, de 16 de febrero, y
71/88, de 19 de abril.

El Tribunal reitera su doctrina acerca del derecho a ser informado de la
acusación, precisando su contenido esencial en el aseguramiento del cono-
cimiento del acusado acerca de los hechos que se le imputan y de los cargos
que contra él se formulan. También garantiza el respeto del derecho que el
acusado comprenda el sentido y significado de los actos procesales realizados
y de las imputaciones efectuadas independientemente de la clase de proceso,
lo cual garantiza la actividad de un intérprete cuando sea necesaria para
asegurar la efectividad del derecho (y a esta misma conclusión se llega, ade-
más, interpretándole conforme a lo dispuesto en el artículo 10.2 CE).
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Ahora bien, lo original de la sentencia es que extiende esta exigencia de
intérprete en el juicio de faltas a favor de la acusada por el hecho de ser
sordomuda, lo que determina que estime el amparo.

gfimtemda mam. 31/89, «fe 13 de ffdtmro (mam. Reg. 82/86), «B(Q>E» mam. 52.

Tñpo d® procedñimáemto: Recurso.de amparo.

PoEOTte: Sr. López Guerra.

IFaio: Desestimatorio.

Actor: Particular.

Acto impEgmado: Sentencia de Juzgado de Distrito.

Preceptos de irefferenida: Artículo 24.1 de la CE.

Caaestiomes amaizadas: Derecho a la tutela judicial efectiva y prohibición
de la indefensión.

Precedente janrisprademciales: Copiosos, pero véanse especialmente las
sentencias 48/84, de 4 de abril; 18/85, de 11 de febrero, y 101/87, de 17
de junio.

Ssmíemcáa mam. 32/89, de 13 de íelbirero (mam. Reg. 084/87), «BOE» mé-
maro 52.

T5po de procediiniiiemto: Recurso de amparo.

Pomentte: Sr. Díaz Eimil.

Falo: Desestimatorio.

Actor: Particular.

Acto impaigmaéo: Sentencia del Tribunal Supremo.

Preceptos de refeireiida: Artículos 24.1 de la CE y 58.1 de la LJCA.

Cmesüomes amaizadas: Tutela judicial efectiva y cómputo judicial de
plazo.

Precedentes jauríspradeiiiicñales: Sentencias 200/88, de 26 de octubre, y
1/89, de 16 de enero, entre otras.
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Senntemcña mam. 33/89, de 13 de ffetoeír© (nnámm. Keg. 1.591/87), «IBOE» mÉ=
52.

Tipo de procedimiemito: Recurso de amparo.

Poraemte: Sr. Tomás y Valiente.

Falo: Desestúnatorio.

Actor: Particular.

Acto ¡rnipmiginiado: Auto del Tribunal Supremo.

Preceptos de nefeireiick: Artículos 14 y 24 de la CE, 312 y 313 de la Ley
de Enjuiciamiento criminal y 57 de la LOPJ.

Cmiestioiiiies amaizadas: Derecho a la tutela judicial efectiva e inadmisión
de querella; derecho a la práctica de pruebas pertinentes; derecho a una re-
visión de la causa penal por un Tribunal superior.

Pirecedemíes jmiráspinindeinidiaEes: Numerosísimos; en relación a la última de
las cuestiones analizadas: sentencias 51/85, de 10 de abril, y 30/86, de 20
de febrero.

La sentencia reitera jurisprudencia precedente. Acaso su argumentación
más original (pero obvia) sea la de que la titularidad del derecho a un Tri-
bunal superior (en las causas penales, con la excepción de los casos de afo-
ramiento ante el Tribunal Supremo), integrado en el artículo 24 CE por la
vía del artículo 10.2 CE (es un derecho reconocido en el art. 14.5 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966), no recae en los acu-
sadores, ya sean públicos o privados, sino en los acusados. Esto es aún más
absoluto, si cabe, cuando la querella se dirige contra personas con fuero
especial.

gemíemida máum. 34/89, de 14 de febrero (mam. Meg. (575/87), «BOE» mém. 52.

Tipo de pirocedimieinito: Recurso de amparo.

Pomemte: Sr. Leguina Villa.
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Falo: Estimatorio.

Actoi; Particular.

Acto ñmmpangimíinEo: Sentencia del Tribunal Supremo.

Preceptos de ¡referada: Artículos 24.1 de la CE y 6, 7.1 y 8.1 de la Ley
62/78, de protección jurisdiccional de los derechos fundamentales.

s; Tutela judicial efectiva e interpretación más favo-
rable a la efectividad de los derechos fundamentales; el recurso administra-
tivo de reposición, previo al contencioso especial de la Ley 62/78.

c5aiIe§: Cfr. sobre todo con la sentencia 60/82, de
11 de octubre.

El razonamiento de la Sala es el siguiente:
a) Las garantías procesales del artículo 53.2 CE, que actualmente son

las contenidas en la Ley 62/78, constituyen un plus de protección judicial
en materia de derechos fundamentales. De ahí que las reglas legales sobre la
admisión y tramitación de estos procesos deban siempre interpretarse con-
forme a aquella finalidad de garantía reforzada.

b) Pues bien, el artículo 7.1 de la Ley 62/78 prescribe que para la
interposición del recurso contencioso-administrativo que esta Ley regula no
será necesaria la utilización de recurso administrativo previo. La interpreta-
ción más coherente de este artículo, de acuerdo a las premisas establecidas
(y a su propia literalidad) es que la previa interposición de recursos admi-
nistrativos es potestativa (y no incompatible) para el actor.

c) El artículo 8.1 de la Ley 62/78 dispone que el citado recurso con-
tencioso-administrativo se interpondrá en un plazo de diez días, sin decir
nada expresamente respecto de los casos en que se hubiera formulado repo-
sición u otro recurso administrativo previo. Hay aquí, pues, un vacío legal,
pero que no impide declarar a la Sala que el plazo de diez días no puede
enervar el derecho del interesado a formular un recurso administrativo pre-
vio al contencioso-administrativo especial de la Ley 62/78. Y, por lo mismo,
a esperar la resolución de aquél antes de utilizar éste.
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Samíennda mwm. 35/89, de 14 de febmeiro (ranura. Reg. 752/87), «B©E» mam. 52.

Tipo de piromümüeinito: Recurso de amparo.

n Sr. Truyol Serra.

Í: Desestimatorio.

Actor: Particular.

Acto ñmpiígmadk): Sentencia de Audiencia Provincial.

Preceptos de irefeireniicia: Artículos 24.1 de la CE y 340 de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Canestñomes nnnmlfanilns; Prohibición de indefensión.

s: Acaso los más relevantes sean las senten-
cias 161/85, de 29 de noviembre; 145/86, de 24 de noviembre; 102/87,
de 17 de junio, y 155/88, de 22 de julio.

Semtemuria múm. 36/89, de 14 de ffetaEro (mam. Meg. 718/88), «BCDE» mam. 52.

Upo de pirocedimjeiiiito: Recurso de amparo.

IPomemíe: Sr. De la Vega Benayas.

Fa lo : Desestimatorio.

Actor: Sociedad Cooperativa.

Acto 5mpiiigEad!o: Auto de Juzgado de Instrucción.

Preceptos de referencia: Artículos 24.1 y 120.1 de la CE, 248.4 LOPJ y
787 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

CmestioEes amaizadas: Derecho a la tutela judicial efectiva y acceso al
recurso, la denominada «instrucción sobre recursos», motivación de resolu-
ciones judiciales y el ius ut procedatur del querellante.
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Semiteiiiidla mura. 37/85», de 1S de íeÜKrero (múm. Meg. 235/87), «MÍE» mam. SED.

o: Recurso de amparo.

Forceante: Sr. Rubio Llórente.

Fallo: Estimatorio.

Actor: Particular.

Acto immpongimadkí: Resolución de Juzgado de Instrucción.

fftoece¡pto§ <á® irtófeireEdffl: Artículos 15, 18.1 y 2 y 24.2 de la CE.

CmesíñoiiEes amaifeairilas; Derecho a la presunción de inocencia. Garantías
procesales del artículo 24.2 CE. Derecho a la intimidad personal: contenido
y límites; derecho a la integridad física y moral, intimidad corporal e inves-
tigaciones sumariales. Regla constitucional de proporcionalidad de sacrificios;
exigencia de motivación de resoluciones judiciales que limiten derechos.

El amparo trae causa de ciertas acciones sumariales sobre posible comi-
sión de delito de aborto imputado a la actora. Esta alega violación de varios
derechos fundamentales:

1. De su derecho a la presunción de inocencia, tanto por un interroga-
torio que se le practica como por la obligación que le impone el juez de
someterse a un reconocimiento médico forense para determinar si había
o no abortado recientemente. La Sala, reiterando doctrina precedente, afirma
que tal derecho no ha sido afectado por las actividades impugnadas.

2. De varias garantías del art. 24.2 CE (información de la acusación,
advertencia de su derecho a ser asistida de letrado, a no declarar contra sí
misma y a no confesarse culpable) debido a una declaración que realiza ante
judicial presencia. Pues bien, dado que el imputado aún no procesado es
también titular del derecho constitucional a la defensa y que en tal declara-
ción se trató a la actora en amparo no como imputada, sino en la posición
procesal de testigo, la sentencia estima lesión de tales derechos y, por tanto,
otorga el amparo. Sin embargo, el amparo no tiene otro alcance, en este caso,
que el puramente declarativo, sin ir acompañado de medida anulatoria al-
guna, ya que la violación de derechos procesales no le ha reputado a la ac-
tora consecuencia negativa alguna (y, en especial, la condena).
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3. De su derecho a la intimidad (art. 18.1 CE). Este es el aspecto más
importante cuantitativa y cualitativamente de la sentencia. La lesión impug-
nada hallaría dos fuentes: la recogida de datos personales de la actora (su
historial clínico) en el curso de las investigaciones sumariales (en este punto
no encuentra el Tribunal vulneración del derecho a la intimidad) y los man-
datos judiciales para que la recurrente se sometiera a una pericia médico-
forense encaminada a probar la verificación de una hipotética interrupción
del embarazo. La actora se negó a este examen, pero el objeto del juicio de
amparo es un acto de poder público que afectó de modo directo el ámbito
de su intimidad {el mandato judicial, aunque no hubiera alcanzado efectivi-
dad plena) y no una mera hipótesis o supuesto aún no producido (y, por
tanto, es posible la vía de amparo). La Sala, así precisada la cuestión central
del debate, caracteriza el contenido y límites del derecho plasmado en el
artículo 18.1 CE, aplicándolo después al caso concreto:

A) La intimidad corporal forma parte de la intimidad personal del
artículo 18.1 CE: «Garantiza frente a toda indagación o pesquisa que sobre
el cuerpo quisiera imponerse contra la voluntad de la persona, cuyo senti-
miento de pudor queda así protegido por el ordenamiento, en tanto responda
a criterios arraigados en la cultura de la comunidad.» Caben dos matizacio-
nes de esta afirmación de principio:

a) El ámbito de la intimidad corporal no es coextenso con la realidad
física del cuerpo humano porque no es un ente físico, sino cultural. Por
tanto, no son intromisiones forzadas en la intimidad aquellas actuaciones
que, por las partes del cuerpo sobre las que se operan o por los instrumentos
mediante los que se realizan, no constituyen, según un sano criterio, viola-
ción del pudor o recato de la persona.

b) Aun tratándose de actuaciones que afectan al ámbito protegido, la
intimidad puede limitarse por exigencias públicas. Tal afectación es posible
sólo por decisión judicial, que habrá de prever que su ejecución sea respe-
tuosa de la dignidad humana y no constitutiva, atendidas las circunstancias
del caso, de trato degradante alguno.

B) Respecto al caso concreto: la intimidad quedaba afectada con el
mandato judicial impugnado, pues «íntimas se han de considerar las partes
del cuerpo que se ordenaba someter a examen». Pero la afectación de la in-
timidad fue adoptada por decisión judicial con fundamento legal. Ahora bien,
se plantea el problema de si, desde un punto de vista sustantivo, el mandato
judicial pudo ser dictado en el curso de la investigación sumarial y, de ser
ello posible, si el que en este caso recayó puede estimarse ajustado a la ga-
rantía constitucional del derecho. La Sala contesta afirmativamente a la pri-
mera pregunta, pero no así a la segunda. Pues la resolución judicial debió
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ponderar razonadamente de una parte la gravedad de la intromisión que la
actuación prevista comporta y, de la otra, la imprescindibilidad de tal intro-
misión para asegurar la defensa del interés público (lo que exige tener en
cuenta la diferencia que existe entre una actuación dirigida a identificar al
presunto culpable de un delito cuya existencia es cierta y otra que persigue
simplemente obtener una prueba adicional indiciaría sobre la comisión de
un delito cuya existencia se sospecha). El mandato judicial impugnado era
inmotivado, con lo que erosionaba la regla de proporcionalidad de los sacri-
ficios en la limitación del derecho fundamental a la intimidad.

Sentando mam, 38/89, de IB de ffetaaro (mrámn. Meg. 1JJD7/87), «IBCDE»
52.

J: Recurso de amparo.

Sr. Leguina Villa.

Falos Desestimatorio.

Actor: Partido político.

Acto ñmmipiEgiiBaáo: Sentencia de Audiencia Territorial.

Preceptos de E êmeanda: Artículo 14 de la CE.

;: Igualdad en la aplicación judicial de la ley.

Sentencia mam. 39/89, de 16 dte ffetaeiro (mam. Meg. 774/85), «EOE» mámm. 52.

Tñjpo de pTocedñmieimlo: Recurso de amparo.

PoüEemtes Sra. Begué Cantón.

Fallos Desestimatorio.

Actos*; Sociedad Anónima.

Acto ümpjiigiiBffléos Sentencia del Tribunal Supremo.

a: Artículo 14 de la CE.

adías: Igualdad y prohibición de discriminación en la ley
o en la aplicación de la ley; cambio de criterio en la concesión de ayudas
oficiales a empresas.
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Semtemida múm. 4fl>/89, de 16 de febrero (inte. Reg. 32/86), «!<D>E» mam. 52.

Tapo de pirocedímiemío: Recurso de amparo.

Pomemíe: Sr. Latorre Segura.

Fa lo : Desestimatorio.

Actor: Particular.

Acto impugnado: Real Decreto.

da: Artículos 14 de la CE y 22 y ss. del Real De-
creto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidad del personal al servi-
cio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los entes,
organismos y empresas dependientes.

Ouestiomes analizadas: Principio de igualdad en la ley.

Sentencia múm. 41/89, de 16 de febrero (núm. Reg. 1.160/89), «BOE» mú-
mmeir© 52.

Tipo de procedinnüiemito: Recurso de amparo.

Pomemte: Sr. García-Mon.

Falo : Desestimatorio.

Actor: Particular.

Acto ñmpigncado: Sentencia del Tribunal Supremo.

IPireceptos de neffeiremda: Artículos 24.1 de la CE y 120 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Cmestíoimes amaizadas: Indefensión. El Tribunal Constitucional no puede
revisar la interpretación judicial de un precepto de legalidad ordinaria sin
trascendencia constitucional.
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§©mtemdia mam. 42/89», de 16 de ffetaeiro (máumu IReg. 6/87), «1OE» mam. 52.

Tñpo de pirocedimiemto: Recurso de amparo.

IPoEemte: Sr. García-Mon.

Falo: Desestimatorio.

Actos:: Particular.

Acto impigmadto: Decreto de Ejecutivo autonómico.

IPtreceptos <á® mefeiremcm: Artículo 24 de la CE, Decreto 39/1986, de 3 de
junio, de la Junta de Extremadura, y Resolución dictada para el desarrollo
del mismo, de 16 de junio de 1986, por la Dirección General de Estructuras
Agrarias de la Junta de Extremadura.

Craesüomes «inralfadais: Presunción de inocencia y tutela judicial efectiva
en el ámbito del procedimiento administrativo.

La cuestión planteada en el recurso consiste en determinar si se han vul-
nerado los derechos fundamentales de los propietarios de la finca «Las Argui-
juelas» a la tutela judicial efectiva y a la presunción de inocencia en el ex-
pediente administrativo de declaración de finca como manifiestamente mejo-
rable. Respecto al primero de los derechos invocado, la presunción de ino-
cencia, la Sala niega su virtualidad a este caso. Pues sí es aplicable, con
ciertos matices, a los expedientes administrativos sancionadores, pero la de-
claración de una finca como manifiestamente mejorable, como consecuencia
del incumplimiento de la función social de la propiedad, no tiene carácter
sancionador en sentido estricto. Tampoco aprecia la sentencia erosión del
derecho a la tutela judicial efectiva, ya que, puesto que las garantías del
artículo 24 CE no pueden trasladarse sin más a las actuaciones administra-
tivas, salvo que éstas tengan una naturaleza sancionadora equivalente mate-
rialmente a las actuaciones propiamente penales, es una cuestión que ha de
resolverse por los órganos jurisdiccionales competentes en aplicación de las
leyes (como, justamente, ha ocurrido en la vía judicial previa al amparo).
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SemUtemcña mam. 43/89, de 2® de ffebieiro (mwm. Reg. 772/87), «BOEamám. S2.

Tapo de procedimiento: Recurso de amparo.

Pomemte: Sr. Rodríguez-Pinero.

Fallo: Desestimatorio.

Actor: Entidad aseguradora.

Acto impimgmado: Auto de Audiencia Provincial.

Preceptos de ireffeireimcña: Artículo 24 de la CE y 784 y 785 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Cuestiones analizadas: Indefensión en relación a la entidad aseguradora
de seguros obligatorio y voluntario de automóvil.

Pirecedemites prispnidemcMes: Sentencia 4/82, de 8 de febrero.

Coroemtairio:

La sentencia reitera su doctrina acerca del distinto tratamiento procesal
que ha de otorgarse a la entidad aseguradora cuando se trate de seguros obli-
gatorios de automóvil (su participación en el proceso penal no puede ser otra
que la fijada en los artículos 784 y 785 LECr) o de seguro voluntario, en
cuyo caso debe concedérsele la posibilidad, mediante la oportuna citación,
de hacer valer en el proceso sus correlativos derechos de defensa y perso-
nación para impedir su condena sin ser oída.

Semtemciia mwm. 44/89, de 20 de ffefoir«ro (mam. Eeg. 931/87), «B<DE» mwm. 52.

Tipo d© procedimieinito: Recurso de amparo.

Pomemte: Sr. Rodríguez-Pinero.

Fallo: Desestimatorio.

Actor: Particular.

Acto impimgmado: Sentencia de Audiencia Provincial.
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ía: Artículo 24.2 de la CE.

CmesüSomss amaHkatilas: Derecho a la presunción de inocencia; su distin-
ción con el principio ¡n dubio pro reo.

Pirecedlsiite purñspraiéeiiBtíalles: Numerosísimos; véanse especialmente las
sentencias 31/81, de 28 de julio; 4/83, de 20 de enero; 105/83, de 26 de
noviembre; 124/83, de 21 de diciembre; 101/85, de 4 de octubre; 145/85,
de 28 de octubre; 148/85, de 30 de octubre; 175/85, de 17 de diciembre;
64/86, de 21 de mayo, y 80/86, de 17 de junio.

Sentada wwm. 45/89, dle M de ffetoeirü (mam. Meg. 1.837/88), «1OE» mrá-
muero §2.

Ulpo áe pirocfidümieinito: Cuestión de inconstitucionalidad.

Pomemte; Sr. Rubio Llórente.

Falto: Estimatorio.

Piromoíoír: Tribunal Constitucional.

Acto tonpugiDiffldlo: Ley 44/78, de 8 de septiembre, reguladora del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas (tal como ha sido reformada por
Ley 48/85).

Breoeptos de irefeireiida: Artículos 14, 18, 31, 32 y 39 de la CE.

QnesíñoiiEss aiMtlfaflfe; Adecuación constitucional del régimen legal del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF): acumulación de
rentas por sujeción conjunta de la unidad familiar, responsabilidad solidaria,
exigencia de declaración única. Principio de igualdad; el principio rector de
protección de la familia; principios del sistema fiscal. Inconstitucionalidad
por omisión. Efectos de las sentencias del Tribunal Constitucional.

s: Ver la sentencia 209/88, de 10 de no-
viembre.

A efectos de su mejor exposición podemos distinguir cuatro aspectos de
esta capital sentencia: objeto de la cuestión, parámetro constitucional de en-
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juiciamiento, análisis particular de cada precepto legal impugnado y alcance
de la declaración de inconstitucionalidad en este caso.

A) Se cuestionan dos conjuntos de preceptos:
a) El artículo 4.2 de la Ley establecía que cuando las personas defi-

nidas como sujetos pasivos están integradas en una unidad familiar (en rela-
ción al proceso constitucional sólo interesa la integrada por cónyuge y, en su
caso, hijos menores dependientes de los padres) quedarán conjunta y soli-
dariamente sometidos al impuesto como sujetos pasivos. Por su parte, el
artículo 7.3 ordenaba la acumulación de todos los rendimientos e incrementos
de patrimonio de todos los miembros de la unidad familiar con el resultado
del aumento de la carga tributaria, dada la naturaleza progresiva del impues-
to (esto se intentaba paliar, en alguna medida, a través de deducciones fijas
y una variable incompatible con aquélla).

b) Normas que imponían la sujeción conjunta con acumulación de ren-
tas a todas las personas que constituyesen matrimonio en la fecha de devengo
del IRPF. Precisamente sobre esta materia versó la sentencia anterior 209/88,
estimatoria de un recurso de amparo, y que dio lugar al autoplanteamiento
de la cuestión. Entre aquella resolución y ésta se produjo una reforma legis-
lativa que adecuó la previsión normativa a la Constitución; pero el Tribunal
se pronuncia con eficacia sobre todos los actos aún vivos de la anterior regu-
lación, ahora in abstracto, declarando la inconstitucionalidad de ésta.

B) La sentencia identifica el marco constitucional de referencia seña-
lando dos conexiones sistemáticas:

a) La relación entre el principio general de igualdad (art. 14 CE) y los
principios rectores del sistema fiscal (art. 31 CE). Precisamente aquélla se
integra en estos últimos. La igualdad aquí recae sobre los sujetos de IRPF
y no en las unidades tributarias y exige que el método para determinar la
carga tributaria (que se halla en función de la capacidad económica del su-
jeto) sea establecido mediante normas que den a los sujetos un trato igual.
La igualdad es perfectamente compatible con la progresividad del impuesto
(siempre que se estableza en función de la base imponible y no del sujeto).

b) La protección a la familia (art. 39 CE, cuyo concepto de familia
incluye, sin duda, la que se origina en el matrimonio) en relación a la plena
igualdad jurídica de los cónyuges (art. 32 CE). Aquí hace el Tribunal una
consideración general sobre la capacidad invalidatoria de los principios con-
tenidos en el capítulo III del Título I CE: con base en ellos es «improbable»
que una ley pueda considerarse inconstitucional por omisión, esto es, por no
atender el mandato a los poderes públicos (en especial, al legislador) que
cada uno de los principios contiene; sin embargo, no cabe excluir que la
relación entre alguno de ellos y los derechos fundamentales hagan posible un
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examen de este género y, en segundo término, que sean utilizados como cri-
terio para resolver sobre la constitucionalidad de una acción positiva del
legislador cuando se plasme en una norma de notable incidencia sobre la
entidad constitucionalmente protegida.

C) Análisis concreto de la constitucionalidad de cada precepto legal
cuestionado:

a) Artículo 4 de la Ley 44/1978. A juicio del Tribunal, la sujeción
conjunta, como instrumento técnico, es constitucionalmente neutra y admi-
sible, siempre que su utilización legislativa no lesione límites constituciona-
les (lo que ocurriría si fuera arbitraria, si incrementara injustificadamente la
carga tributaria o si discriminara a los sujetos del impuesto). Por ello analiza
si los motivos que la ley ofrece de tal sujeción son objetivos y razonables,
concluyendo que si bien la presunción iuris et de iure de existencia de eco-
nomías de escala derivadas de la vida en común no lo es, la comunicación
de rentas familiar sí. Ahora bien, declara la inconstitucionalidad del pre-
cepto porque no prevé para los miembros de la unidad familiar, ni directa-
mente ni por remisión, posibilidad alguna de sujeción separada.

b) Declara inconstitucional la acumulación de rentas (art. 7.3 de la
Ley), pues sería aceptable el aumento de la carga tributaria únicamente si
derivara de un incremento de la capacidad económica por la existencia de
economías de escala.

c) Sobre la base de las anteriores declaraciones estimará también in-
constitucionales la responsabilidad solidaria de los miembros de la unidad
familiar (art. 31.2), la obligación para ésta de presentar una declaración
única suscrita por ambos cónyuges y la regulación prevista para el supuesto
de discordia entre los cónyuges (art. 34.3 de la Ley).

D) Uno de los considerandos más importantes de la sentencia es el úl-
timo, donde al fijar el alcance de la declaración de inconstitucionalidad en
el caso, establece un entramado conceptual acerca de la eficacia jurídica de
las sentencias. Partiendo de que la invalidez no lo es de la sujeción conjunta,
sino del sistema legislativo que la organiza, el Tribunal entiende que tal in-
validez no es la nulidad. Pues, de un lado, la aplicación de los preceptos
legales inconstitucionales no ha ocasionado la violación de éstos con carácter
universal. Y, por otro lado, la vinculación entre inconstitucionalidad y nuli-
dad no es siempre necesaria (desde luego quiebra en casos como el presente,
donde se aprecia inconstitucionalidad por omisión); los efectos de la nulidad
respecto al pasado no vienen definidos por la ley, sino que permite al Tri-
bunal precisar su alcance en cada caso, puesto que la categoría de la nulidad
no tiene los mismos contenidos en los distintos sectores del ordenamiento.
Tras verter esta doctrina al asunto in concreto, advirtiendo de los resultados
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irracionales y discriminatorios que se producirían en caso contrario, la sen-
tencia se autootorga eficacia únicamente pro futuro.

Sentencia mam. 4<8/89, de 21 de fetoxeiro (múm. Reg. 74/87), «BOE» múm. 62.

Tñpo de procedimieirato: Recurso de amparo.

Ponemte: Sra. Begué Cantón.

Falo : Estimatorio.

Ación Particular.

Acto impiuigmffldo: Sentencia de Audiencia Provincial.

a: Artículos 24.1 de la CE, 11.3 de la LOPJ y
148.2 de la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Ceesíjomes amaizadas: Tutela judicial efectiva y acceso a los recursos.

Sentemda ménm. 47/89, de 21 de íetaeiro (mam. Meg. 172/87), «1OE» mam. 52.

Tipo de procedimiento: Recurso de amparo.

Pomemte: Sr. Leguina Villa.

Fallo: Estimatorio.

Ación Particular.

Acto impugmado: Resolución del Instituto Nacional de Seguridad Social.

Preceptos de ireffeiremda: Artículos 14 y 24.1 de la CE.

Cue§t5ontes amtaliizadas: Igualdad en la aplicación de la ley. Tutela judicial
efectiva, interpretación más favorable a su ejercicio y reglas de prescripción
de derechos.

Sen t ada mam. 48/89, de 21 de febrero (mam. Meg. 324/87), «IBOE» mam. <S2.

dUmiemto: Recurso de amparo.

Pomemíe: Sr. García-Mon.
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J: Desestimatorio.

Actoir: Particular.

Acto ímpaiigiiBadlo: Decreto de Ejecutivo autonómico.

Pracqplos de mefeinemáa: Artículo 14 de la CE.

CasesíÉomss amaizadas: Igualdad en la aplicación de la ley.

s: Por su relación con el caso presente, véanse
sobre todo sentencias 140/85, de 21 de octubre; 142/85, de 23 de octubre,
y 58/86, de 14 de mayo.

Semleniicña mam. 49/89, de 21 de ffetoireiro (mam. Reg. 691/87), «1OE» mam. 62.

Tñ¡po de procedimiento: Recurso de amparo.

PoEsaite: Sra. Begué Cantón.

Falo : Estimatorio.

Actor: Particular.

Acto impmigiiiiado: Providencia de Juzgado de Primera Instancia.

Preceptos de irefferemiáa: Artículos 24.1 de la CE y 148.2 de la Ley de
Arrendamientos Urbanos.

CmiesÍDOinies analizadas: Tutela judicial efectiva y acceso al sistema de re-
cursos; interpretación más favorable a la efectividad del derecho y el requi-
sito de consignación de rentas para la interposición del recurso de apelación.

Precedentes praspmiiideiiiiáalles: Sentencias 90/86; de 2 de julio, y 46/89,
de 21 de febrero.

Tipo d© pirooBdimñeimío: Recurso de amparo.

Pomente: Sra. Begué Cantón.

Falo; Estimatorio.
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Ador: Particular.

Acto impjigmadkí: Proceso de separación conyugal.

Prnecepítos de nefeireinitía: Artículos 10.2, 24.1 y 121 de la CE; 292 y ss.
de la LOPJ.

s: Derecho a un proceso sin dilaciones indebidas:
criterios para dotar de contenido a este concepto jurídico indeterminado;
derecho a la indemnización como consecuencia del funcionamiento anormal
de la Administración de Justicia, en relación con la duración del proceso.

IPiiecedleniittes puriispinMeinidalles: Entre otras, sentencias 36/84, de 14 de
marzo; 5/85, de 23 de enero, y 223/88, de 24 de noviembre.

Sennlemda mam. 51/89, de 22 de ftetora» (mam. Reg. 89íP/8<S>, «BOE» mmm. (52.

Tipo de procedánuieimío: Recurso de amparo.

fomente: Sr. Leguina Villa.

Fa lo : Estimatorio.

Actoir: Particular.

Acto impungnuado: Sentencia de Audiencia Provincial.

IPnecepCos de ireffeireiEda: Artículos 18 y 20 de la CE y 242 del Código
Penal.

CanestSomss «nircnilfanfllas: Libertad de información y delito de injurias; el
derecho al honor de personas e instituciones públicas.

dañes: La sentencia reitera la doctrina sentada en
la anterior 107/88, de 8 de junio.

Sentencia núm. 52/89, de 22 de febrero (mira. Keg. 88/87), «BOE» núm. 62.

limñennto: Recurso de amparo.

: Sra. Begué Cantón.

: Desestimatorio.
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Actor: Particular.

Acto ñmpaugmadBo; Auto de Juzgado de Primera Instancia.

Preceptos de n-eíeiremda: Artículo 24 de la CE.

s: Derecho a utilizar todos los medios de prueba
pertinentes para la defensa. El derecho a la presunción de inocencia; su apli-
cación en el proceso civil se limita a casos excepcionales y previa pondera-
ción de las singularidades de dichos casos.

Sen tada mam. S3/89, de 22 de febrero (mrám. Meg. 1J79/87), «1(D>E» má-
mteiro 62.

náennto: Recurso de amparo.

Pocemtte: Sr. García-Mon.

Falo : Estimatorio.

Ación-: Particular.

Acto hss^mgméoi Sentencia de Audiencia Provincial.

cSs!; Artículo 24 de la CE.

amaizadas: Tutela judicial efectiva y principio acusatorio; su
aplicación en la fase de apelación de las sentencias.

Pirecedeiniíes jamriisjpiniíidlemóales: Sentencias 28/81, de 23 de junio; 84/85,
de 8 de julio; 104/86, de 17 de julio; 163/86, de 17 de diciembre; 53/87,
de 7 de mayo; 57/87, de 18 de mayo, y 240/88, de 19 de diciembre.

ia mam. 54/89, de 23 «fie ffetareiro (mwm. Reg. 426/8(5), «IBOE» mim. 62.

dlimSeinito: Recurso de amparo.

Pomemte: Sr. Latorre Segura.

Fa lo : Desestimatorio.

Actor: Particular.
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Acío ñmpiigiiEffldkí: Auto del Tribunal Supremo.

a: Artículos 24.1 de la CE y 951 y.ss. de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Caiestñomes amafeadas: Reconocimiento y ejecución en España de senten-
cias dictadas por Tribunales extranjeros.

Brecedenntes jnmspraiemdales: Reitera la doctrina de las sentencias 98/84,
de 24 de octubre, y 43/86, de 15 de abril.

gantanda mam. 55/89, de 23 de ffetaaro (mam. Reg. 1.342/86), «BOE» má-
62.

fcnñfiímío: Recurso de amparo.

e: Sra. Begué Cantón.

Falo: Estimatorio.

Actor: Universidad.

Acío DMmpngmadio: Decreto de Ejecutivo autonómico.

IPneceptos de ireffeireEcia: Artículos 20.1.c) y 27.10 de la CE y Decreto
204/85, de 19 de septiembre, de la Junta de Galicia por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Santiago.

amaizadas: Autonomía universitaria: significado, alcance y lí-
mites.

cuales: El leading-case en esta materia es la sen-
tencia 26/87, de 27 de febrero.

Comienza la sentencia reiterando su doctrina sobre el contenido de la
garantía constitucional de la autonomía universitaria: es un derecho funda-
mental (por su inclusión en la sección primera del capítulo segundo del Tí-
tulo I CE, por los términos utilizados en la redacción del precepto, por los
antecedentes constituyentes del debate parlamentario y por su fundamento
en la libertad académica); su fundamento último se halla en la libertad aca-
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démica y su razón de ser es la protección de esa libertad (de enseñanza,
estudio e investigación) frente a todos los poderes públicos, tanto en su ver-
tiente individual cuanto en la colectiva de la institución; es la dimensión
institucional de la libertad académica, que garantiza y completa su dimensión
individual, que es la libertad de cátedra; ahora bien, el legislador puede re-
gularla en la forma que estime más conveniente (con respecto a su contenido
esencial) y una vez delimitado legalmente su ámbito, la Universidad posee,
en principio, plena capacidad de decisión en aquellos aspectos que no son
objeto de regulación específica en la ley. Entre las facultades que integran,
de acuerdo a la LRU, el contenido de dicha autonomía se encuentra «la ela-
boración de los Estatutos», correspondiendo su aprobación definitiva, según
los casos, al Gobierno de la nación o al Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma (como ocurre con respecto a los Estatutos de la Universidad
de Santiago). Sin embargo, el control de tal órgano en la aprobación defini-
tiva de los Estatutos ha de ser únicamente de legalidad, no de oportunidad,
ni siquiera de carácter meramente técnico, dirigido a perfeccionar la redac-
ción de la norma. Por otra parte, los Estatutos universitarios, aunque tengan
su norma habilitante en una ley, no son normas dictadas en su desarrollo,
sino normas autónomas, en los que se plasma la potestad de autoordenación
que ostenta la Universidad; por ello, a diferencia de lo que sucede con los
reglamentos ejecutivos de leyes, sólo puede tacharse de ilegal alguno de sus
preceptos si contradice frontalmente las normas legales que configuran la
autonomía universitaria.

A partir de este marco de análisis establecido, la Sala pasa a examinar
si la Junta de Galicia, al efectuar el control de legalidad, se ha limitado a
examinar en qué medida la Universidad compostelana, en el ejercicio de su
derecho a la autonomía, respetó, al elaborar los Estatutos, los límites legal-
mente establecidos o si se excedió en tal control, invadiendo el ámbito auto-
nómico de la Universidad al modificar varios preceptos estatutarios aproba-
dos por su claustro (la Sala aprecia esta invasión respecto a algunos de tales
preceptos).

mam, 56/8$, de 1(5 de maurzo (rarám. Meg. 727/841), «BUJE» wmm. 93.

oi Conflicto positivo de competencia.

Sr. Tomás y Valiente.

Falo; Desestimatorio.
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Acíoír: Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña.

Acto impugiiii&iio: Real Decreto 1.212/84, de 8 de junio, que regula la
pesca del coral.

de referencia: Artículos 148.1.11 y 149.1.19 de la CE y 9.17
y 10.1.17 del Estatuto de Autonomía catalán.

Cmestíomes aimalraidlas: Si la extracción de coral es una actividad de ma-
risqueo o de pesca; competencia estatal de la pesca del coral; títulos com-
petenciales sobre la ordenación del sector pesquero y su diferencia con el
concepto de pesca marítima.

Después de precisar (en fundamento jurídico primero) que, en contra
de lo alegado por la Generalidad, la extracción del coral es una actividad
pesquera y no de marisqueo, la sentencia entra a resolver el conflicto. Pues
bien, el Tribunal distingue los dos títulos competenciales que el Estado
posee sobre materia de pesca: «pesca marítima» y «ordenación del sector
pesquero». En relación a la «pesca marítima», su competencia es exclusiva
stricto sensu (salvo la peculiaridad de las aguas interiores); en esencia, el
concepto de «pesca» hace referencia a la actividad extractiva de recursos
naturales. Comprendería, por tanto, el régimen de explotación de recursos
marítimos (por ejemplo, recursos y zonas donde puede pescarse, períodos,
forma y medios de realización de la actividad). Respecto a la «ordena-
ción del sector pesquero», cuya legislación básica corresponde al Estado y
la de desarrollo y ejecución a las Comunidades que lo asuman estatutaria-
mente, el concepto «sector pesquero» asume un significado más restringido
y diferente del de «pesca marítima»: la organización de un determinado sec-
tor productivo (por ejemplo, condiciones profesionales de los pescadores,
construcción de buques, registros oficiales, cofradías de pescadores, lonjas de
contratación, etc.). Desde esta premisa conceptual, el Tribunal estima que
los preceptos impugnados pertenecen, en puridad, al título «pesca marítima»
(y respetan, además, la competencia autonómica sobre pesca de aguas inte-
riores), por lo que no halla invasión competencial por parte del Estado.
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Semíeiida mam. 57/89, de 16 de marao (máms. Reg. 75$ y 768/84), «1OE»
TmnnTTTrn, $ 3 .

T5|p>o de procedimíemto: Recurso de inconstitucionalidad.

Pomemte: Sr. Díaz Eimil.

FaMo: Desestimatorio.

Actor: Gobierno vasco y 53 diputados.

Acto ñmpigmado: Ley 32/84, de 2 de agosto, sobre modificación de
determinados artículos de la Ley 8/80, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores.

¡Preceptos de ireffeiremcia: Artículos 7, 14, 28.1 y 148.1.1 de la CE y 6 y 7
de la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

Ctnesliomes amaizadas: Representación institucional de los sindicatos más
representativos. Legitimación para promover elecciones a delegados de per-
sonal y miembros de comité de empresa. Legitimación para negociar conve-
nios colectivos de ámbito superior a la empresa. Inconstitucionalidad in pro-
cedendo.

Precedentes jimrispimiideinidales: Sobre las dos primeras cuestiones analiza-
das, reitera la doctrina de la sentencia 98/85, dé 29 de julio (respecto a la
segunda, véase, además, la sentencia 51/88, de 22 de marzo, y jurispruden-
cia que allí se cita). En relación a la legitimación para negociar convenios
colectivos, ver la sentencia 12/83, de 22 de febrero. Respecto a la inconsti-
tucionalidad in procedendo, ver la sentencia 99/87, de 11 de junio.

Semíeinicia mam. 58/89, de 16 de marao (múmm. Reg. 725/87), «BOE» mam. 93.

to: Recurso de amparo.

Pomemíe: Sr. López Guerra.

Fa lo ; Desestimatorio.

Actor: Particular.

Adío 5nmpMgmado: Sentencia de Audiencia Territorial.
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Preceptos de reíeremcia: Artículos 14, 24 y 25 de la CE.

Cuestiones amaizadas: Igualdad en la aplicación de la norma. Principio
de legalidad penal. Tutela judicial efectiva y prohibición de indefensión.

Semíemcia múm. 59/89, de 16 de marzo (mwm. Reg. 854/87), «1OE» mahm. 93.

Tupo de p-ocedüjmiemto: Recurso de amparo.

Pomemte: Sr. Leguina Villa.

Falo: Estima torio.

Actor: Empresa.

Acto ümpugiraado: Auto del Tribunal Central de Trabajo.

Preceptos de raferemcia: Artículos 14 y 24.1 de la CE y 181 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Cmestñomes amaizadas: Tutela judicial efectiva e interpretación más fa-
vorable a su ejercicio de las normas procesales; inadmisión del proceso por
falta de subsanación de defecto en la demanda. Igualdad en la aplicación
de la ley.

Precedentes jaiiinspniídeiiiiciales: Sentencias 29/85, de 28 de febrero; 36/86,
de 12 de marzo; 118/87, de 20 de junio; 180/87, de 12 de noviembre, y
61/88, de 8 de abril.

Semtaiida mam. 645/89, de 16 de mairao (mam. Meg. 963/87), «BOE» mam. 93.

de procedimiento: Recurso de amparo.

Pomemíe: Sr. López Guerra.

Fallo: Estimatorio.

Actor: Particular.

Acto impuigmado: Sentencia de Magistratura.

tos de referencia: Artículos 24.1 de la CE, 49 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral y 4 del Estatuto del personal no sanitario de la Seguridad
Social (Orden de 5 de julio de 1971).
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Cuiestiomes amafaadlas: Tutela judicial efectiva y exigencia de reclama-
ciones administrativas previas.

Pmecedeniittes piriisjpimdeiraciales: Sentencias 21/86, de 14 de febrero; 158/
87, de 20 de octubre, y 206/87, de 21 de diciembre, entre otras.

El supuesto que se plantea la Sala es la posible lesión que del derecho
de acceso a la jurisdicción (art. 24.1 CE) podría haberse ocasionado a los
recurrentes por la exigencia que el artículo 4 del Estatuto del personal no
sanitario de la Seguridad Social (al que se hallaban sujetos y que, sin em-
bargo, no cumplieron) establecía de ejercitar una reclamación administrativa
previa y especial antes de la general que contempla el artículo 49 LPL. La
sentencia sostiene, reiterando doctrina consolidada, que la exigencia de una
vía administrativa previa supone ciertas dificultades en el acceso a la juris-
dicción ordinaria, pero no es un requisito contrario al derecho a la tutela
judicial efectiva, ya que cumple unos objetivos razonables e incluso benefi-
ciosos para el desenvolvimiento de los mecanismos jurisdiccionales en su
conjunto. Se justifica por las especiales funciones que la Constitución enco-
mienda a la Administración. Sin embargo, la exigencia del artículo 4 del
Estatuto, al imponer una reclamación previa a la reclamación administrativa
general, implica una reduplicación que retrasa injustificadamente el acceso
a la jurisdicción del trabajador solicitante. Por ello la Sala declara derogada
y nula tal norma preconstitucional y, consecuentemente, estima el recurso de
amparo.

Sentencia mam. <Sl/85>, de 3 de abril (murám. Reg. 1.140/87), «B©E» mam. 93.

¿emito: Recurso de amparo.

Poroeimte: Sr. Rodríguez-Pinero.

Falo; Desestimatorio.

Actor: Particular.

Acto ümptuigiiiaéo: Sentencia de Magistratura.

IPraceptos de inefeireinida: Artículos 28.1 de la CE y 10 de la Ley Orgánica
de Libertad Sindical. . .
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Cnuestiiontss analizadas: Ámbito de la libertad sindical; carácter de las
secciones sindicales de empresa.

IPireoedeimites jrariispradleiiiiciiaks: Ver la sentencia 9/88, de 25 de enero,
y jurisprudencia que allí se cita.

mam. 62/89, de 3 de abrií (mam. Keg. 1.186/87), «1OE» mwn. 93.

T5po de pirocedimieinito: Recurso de amparo.

IPoECmte: Sr. Rodríguez-Pinero.

FaMo: Estimatorio.

Acton Particular.

Acto ñmpuiginiado: Auto de Audiencia Provincial.

de ireíeranadia: Artículos 24.1 de la CE, 148.2 de la Ley de
Arrendamientos Urbanos y 1.566 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Cmesíiomes analizadas: Tutela judicial efectiva y acceso a los recursos; la
consignación como requisito previo al planteamiento del recurso.

Pmecedemtes jimsprademcialles: Sentencias 37/82, de 16 de junio; 3/83,
de 25 de enero; 9/83, de 21 de febrero; 14/83, de 28 de febrero; 19/83,
de 14 de marzo; 68/83, de 26 de julio; 20/84, de 13 de febrero; 59/84, de
10 de mayo; 69/84, de 11 de junio; 93/84, de 16 de octubre; 104/84, de 14
de noviembre; 29/85, de 28 de febrero; 142/85, de 23 de octubre; 90/86,
de 2 de julio; 46/89, de 21 de febrero, y 49/89, de 21 de febrero.

Semteimríia mam. <S3/8S>, de S de abril (mim. Eeg. 534P/87), «1OE» mrám. 93.

Tnpo de procediraMcmío: Recurso de amparo.

Pomemte: Sr. Truyol Serra.

Falo: Desestimatorio.

Actor: Sociedad Anónima.

Acío impugiraado: Resolución de órgano administrativo autonómico.
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Preceptos de referencia: Artículo 44 de la LOTC.

Cuestiones analizadas: Falta de invocación del derecho que se pretende
vulnerado en la vía judicial previa.

Semtemcia mam. 6Q/Q9, de 6 de abril (mura. Reg. 760/84), «BOE» múm. 93.

Tipo de procedimiento: Recurso de inconstitucionalidad.

Fomente: Sr. Truyol Serra.

Falo: Desestimatorio.

Actor: Junta de Galicia.

Acto impuigmado: Ley 29/84, de 2 de agosto, por la que se regula la con-
cesión de ayudas a empresas periodísticas y agencias informativas.

ios de ireferemcia: Artículos 20 y 149.1.27 de la CE y 34.2 del
Estatuto de Galicia.

Cuiestiomes amaizadas: Distribución de competencias en materia de pren-
sa y comunicación social.

Partiendo de que la Comunidad Autónoma recurrente tiene competencia
de ejecución sobre la materia de «prensa y medios de comunicación social»,
el debate se centra en determinar si tal competencia ampara todas las formas
posibles de actividad administrativa y entre ellas el fomento (pues aquí se
englobarían los preceptos legales impugnados). El Tribunal entiende que el
establecimiento y regulación estatal de un conjunto articulado de ayudas a
favor de empresas periodísticas y agencias informativas, en la forma que lo
hizo, se justifica en las competencias que constitucionalmente le correspon-
den para fijar las normas básicas en la materia y para regular las condiciones
que garantizan la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los dere-
chos del artículo 20 CE. En consecuencia, desestima el recurso.
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Semtemcüa mam. 65/89, de 7 de abril (mam. Meg. 248/87), «BOE» mam. 93.

Tipo de pirocedimiemto: Recurso de amparo.

Fomente: Sr. García-Mon.

Fallo: Estimatorio.

Actor: Particular.

Acto Impiiginiado: Auto de Audiencia Territorial.

Preceptos de referencia: Artículos 24.1 de la CE y 1.506 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Ceestñomies analizadas: Derecho a la tutela judicial efectiva y cómputo
judicial de plazo.

Precedentes prisprademciales: Sentencias 200/88, de 26 de octubre;
1/89, de 16 de enero, y 32/89, de 13 de febrero.

Sentencia mam. 66/89, de 17 de abril (máms. Keg. 921/85, 58 y 865/88),
«B<0>E» mam. 119.

Tipo de procedimneimto: Recurso de amparo.

Ponente: Sr. López Guerra.

Fallo: Estimatorio.

Actor: Particular.

Acto impugnado: Auto de Juzgado Central de Instrucción.

le irefeiremcia: Artículos 14, 17.1 y 24 de la CE; 118, 302, 384,
504 y 627 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y 6 y 7 de la Ley 40/79,
de 10 de diciembre, de Control de Cambios.

Omestiomes analizadas: Naturaleza del procesamiento. Principio de inter-
vención procesal y derecho de defensa del imputado en todas las fases del
procedimiento. Derecho a la libertad personal; la fijación de penas privativas
de libertad es desarrollo de dicho derecho. Presunción de inocencia y adop-
ción de medidas cautelares. Igualdad en la ley y en su aplicación. Principio
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de igualdad y contradicción de las partes procesales. Necesidad de motivar
las resoluciones judiciales.

Precedentes jmurispinmdleiiiciales: a) Naturaleza del procesamiento: autos
324/82, de 25 de octubre; 146/83, de 13 de abril; 173/84, de 21 de mar-
zo; 340/85, de 22 de mayo, y 387/85, de 12 de junio, b) Derecho de defen-
sa del imputado en todas las fases del procedimiento sentencia 44/85, de
22 de marzo, c) Derecho a la libertad personal: ver especialmente, por su
relación con el caso, sentencias 140/86, de 11 de noviembre, y 160/86, de
16 de diciembre, d) Principio de igualdad: entre otras, sentencias 49/82, de
14 de julio; 2/83, de 24 de enero; 60/84, de 16 de mayo; 63/84, de 21 de
mayo; 49/85, de 28.de marzo, y 62/87, de 20 de mayo, e) Igualdad y con-
tradicción de las partes: sentencias 27/85, de 26 de febrero; 109/85, de 8
de octubre; 47/87, de 22 de abril, y 155/88, de 22 de julio, f) Motivación
de resoluciones judiciales: sentencias 55/87, de 13 de mayo, y 211/88, de
10 de noviembre, entre otras.

Sentada mam. 67/89, de 18 de abñl (múm. Reg. 894/88), «BOE» mwm. 119.

mñemito: Recurso de amparo. '

Pomemte: Sr. Rodríguez-Pinero. •

Falo: Estimatorio.

Actor: Particular.

Acto ñmpiuigHado: Orden de Ejecutivo Autonómico.

Preceptos de referencia: Artículos 14 y 23.2 de la CE.

(Ouiestiorces analizadas: Principio de igualdad ante la ley; la igualdad en
el acceso a las funciones y cargos públicos.

Precedente jiráprademdaJes: Sentencias 50/86, de 23 de abril; 148/86,
de 25 de noviembre; 18/87, de 16 de febrero; 86/87, de 1 de junio, y 193/
87, de 9 de diciembre.

El acto recurrido es una convocatoria de pruebas selectivas para el in-
greso en la Administración extremeña. Se impugna el reconocimiento como
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mérito único (en la primera fase del concurso) de los servicios ya prestados
por el personal contratado e interino y la importancia que en el resultado
final tienen esos méritos, que juegan también en la fase de oposición. El
marco constitucional a tener en cuenta lo constituye el principio de igualdad
en relación al acceso de las funciones públicas (arts. 14 y 23.2 CE), en co-
nexión con los principios de mérito y capacidad en dicho acceso (art. 103.3
CE). Respecto al primero de los argumentos del recurso, la sentencia, reite-
rando doctrina anterior, entiende que el reconocimiento como mérito único
de los servicios ya prestados no lesiona el marco constitucional, pues ni de
ello se deriva el favorecimiento de unas personas determinadas y concretas
ni, aunque excluya otros elementos de capacidad y mérito, desconoce la
igualdad en el acceso a las funciones públicas. Sin embargo, sí aprecia la
segunda tesis del actor, declarando la arbitrariedad de las bases del concurso
respecto a la fase de oposición, pues la desigualdad de trato que introducen
entre los opositores radica únicamente en la existencia o no de un período
previo de servicios administrativos.

Sentencia mam. 68/89, de 19 de abril (ném. Reg. 114/87), -«1OE» raúm. 119.

Tipo é& procedUmiemío: Recurso de amparo. • , :

Ponente: Sr. Gimeno Sendra.

Falo: Desestima torio.

Actor: Particular.

Acto impugnado: Resoluciones de la Mutualidad Nacional de Previsión
de la Administración Local.

Preceptos de referencia: Artículo 14 de la CE.

Cnnestüomas amaizadas: Igualdad en la aplicación y contenido de la norma.

Precedentes jimspinindendales: Especialmente en relación a este caso, sen-
tencias 7/82, de 26 de febrero, y 7/84, de 25 de enero.

Sentencia mam. 69/89, de M de abirfD (múm. Meg. 66/87), «BOE» mam. 119.

Tipo de procedimiento: Recurso de amparo.

Ponente: Sr. García-Mon.
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Falo: Desestimatorio.

Actor: Particular.

Acto impaiigimadk): Acuerdo del director general de Policía.

i: Artículo 25.1 de la CE y 207.a) del Reglamento
de la Policía Gubernativa.

(OmestíoESs amatadas: Principios de legalidad y tipicidad penal y ejerci-
cio de la potestad administrativa sancionadora; límites a los derechos cons-
titucionales derivados de la condición funcionarial y crítica a los superiores
en el seno de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.

s: En relación a la extensión del principio de
legalidad al ámbito de la potestad administrativa sancionadora: sentencias
77/83, de 3 de octubre; 42/87, de 7 de abril; 101/88, de 8 de junio, y
29/89, de 6 de febrero, entre las más recientes. Es interesante la senten-
cia 81/83, de 10 de octubre, porque resuelve un caso similar al presente.

gsmteinida nnám. 7®/89, de 2® de abriD (mura. Eeg. 925/87), «1OE» mrám. 119.

Tipo dte procedimienjto: Recurso de amparo.

PoEemíe: Sr. Rubio Llórente.

Fallo: Desestimatorio.

Actor: Particular.

Acto impugnado: Sentencia de Audiencia Territorial.

IPireceptos de ireferemicia: Artículo 24.1 de la CE.

(Quiestiomss analizadas: Tutela judicial efectiva y aplicación judicial del
Derecho cuando dos órdenes jurisdiccionales examinan desde diferente pers-
pectiva el mismo hecho, extrayendo de él distintas consecuencias.

Precedentes purisprademidales: Sentencias 77/83, de 30 de julio; 24/84,
de 23 de febrero; 62/84, de 21 de mayo, y 158/85, de 26 de noviembre.

En el asunto del que trae causa el recurso concurren dos órdenes juris-
diccionales distintos (el contencioso-administrativo y el civil) sobre el mismo
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hecho (un acto administrativo de autorización), obteniéndose sentencias en
cierta medida contradictorias. La sentencia considera criticable la posibi-
lidad de que se produzcan sobre los mismos intereses pronunciamientos ju-
diciales contradictorios, pero no existiendo norma legal que establezca rela-
ción de jurisprudencia entre dichas jurisdicciones, corresponde a cada una de
ellas, en el ejercicio independiente de la potestad que le confiere el artícu-
lo 117.3 CE, decidir si se han cumplido o no los presupuestos de las pre-
tensiones que ante ellas se ejerciten.

Semtemda mam. 71/89, de 2© dte abril (mam. Reg. 1J96/87), «BOE» mam. 121.

J: Recurso de amparo.

t: Sr. Díaz Eimil.

Fallo: Desestimatorio.

Actor: Partido político.

Acto impugnadlo: Acuerdo de Junta Electoral de Zona.

Preceptos de irelreremcia: Artículo 23.2 de la CE.

Cuestñontes amainadas: Derecho a acceder en condiciones de igualdad a
cargos públicos de representación política.

Precedentes jurispinuidemciales: En especial, sentencia 21/84, de 9 de
marzo.

SemtemcSa múm. 72/89, de 2® de abril (mém. Keg. 1.117/87), «BOE» mam. 121.

Tipo de procedimiemto: Recurso de amparo.

Pomemte: Sr. Díaz Eimil.

Fallo: Desestimatorio.

Actor: Coalición electoral.

Acto impmgeado: Acuerdo de Junta Electoral de Zona.

Preceptos de reffeireinicia: Artículo 23.2 de la CE.
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Qaesljomes amaizadas: Derecho a acceder en condiciones de igualdad a
cargos públicos de representación política.

Prnecedemíes jiairispiniíideiiiiciales: Especialmente, sentencias 41/81, de 18 de
diciembre, y 75/85, de 21 de junio.

gestada mam. 73/89, de 2® de abril (mam. Keg. 1.356/89), «E©E» máum, 121.

J: Recurso de amparo.

PoEemíe: Sr. Rubio Llórente.

Fallo: Desestimatorio.

Ación Particular.

Acto impugnado: Acuerdo de Colegio de Abogados.

Preceptos de n-effeireinicia: Artículos 14 y 23.2 de la CE.

(Quiestiomss amaizadas: Principio de igualdad; derecho de acceso, en con-
diciones de igualdad, a cargos públicos.

Semtemida nnrám. 741/89, de 241 de abril (rnóhm. Keg. 649/841), «1OE» mam. 121.

Tipo de pirocedimñemto: Conflicto positivo de competencia.

Pontearte: Sr. Tomás y Valiente. Voto particular del Sr. García-Mon.

Fa lo : Desestimatorio.

Actor: Gobierno de la nación.

Acto impugnado: Artículo 3 del Decreto del Consejo Ejecutivo de la Ge-
neralidad de Cataluña 125/84, de 17 de abril, por el que se regula el uso
de la lengua catalana en las escrituras públicas.

Preceptos de ireffe¡reinicia: Artículos 149.1.8 de la CE y 3 del Estatuto de
Autonomía catalán.

Ouiesíioiites amaizadas: Titularidad autonómica de la competencia para es-
tablecer las reglas de determinación del texto que deba prevalecer en caso
de dudas de interpretación de las escrituras otorgadas en castellano y catalán.

Precedemtes prispinudlemáiaDes: Sentencias 82/86 y 83/86, ambas de 26
de junio.
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mam. 75/89, de 24 de atoriB (meras. Reg. 824, 839, 84® y 841/845
882/85 y 883/85), «BOE» mam. 121.

Tupo de procedümíeinito: Conflicto positivo de competencia.

Ponente: Sr. Rodríguez-Pinero. Voto particular del Sr. Rubio Llórente.

FalOo: Estimatorio.

Ación-: Junta de Galicia.

Acto impugnado: Ordenes del Ministerio de Transportes, Turismo y Co-
municaciones, de subvención a fondo perdido de diversas actividades priva-
das de turismo.

Preceptos de referencia: Artículos 149.1.13 de la CE y 27.21 del Estatuto
de Autonomía gallego.

Cuestiones analizadas: Titularidad autonómica sobre el turismo; inexis-
tencia de una «competencia subvencional» a favor del Estado.

Precedentes prisprademciales: Sentencias 125/84, de 20 de diciembre,
y 146/86, de 25 de noviembre. Sobre la inexistencia de la competencia es-
tatal de spending power: sentencias 174/85, de 25 de noviembre; 179/85,
de 19 de diciembre, y 89/87, de 2 de junio.

El debate se cifra en el diseño de los límites entre la competencia auto-
nómica exclusiva sobre el turismo y la competencia estatal para fijar las bases
y coordinar con carácter general la actividad económica, incluida, por su-
puesto, la turística. Pues bien, la sentencia declara que las órdenes impug-
nadas no invaden la competencia autonómica respecto a la regulación de las
subvenciones del turismo que contemplan, pero sí en cuanto a la convocato-
ria, concesión, gestión e inspección de las mismas, dado que ni son impres-
cindibles para asegurar su plena efectividad dentro de la ordenación básica
del sector ni para corregir desigualdades regionales o sectoriales. Decir, por
último, que la sentencia no anula las órdenes (lo contrario perjudicaría a los
que ya recibieron las subvenciones y éstas pertenecen, además, a ejercicios
económicos ya cerrados y agotados), sino que se limita a declarar la titula-
ridad de la competencia controvertida.
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gsmtemda mam. 76/89, de 11 de abril (mura. Reg. 1.092/87), «B<0>E» mam. 121.

emío: Recurso de amparo.

e: Sr. Rodríguez Bereijo.

Falo: Desestimatorio.

Acíoír: Particular.

Acto impigmadíi: Resolución de la Mesa de Asamblea autonómica.

a: Artículos 23.2 y 69.5 de la CE; 20.1.d,l del Es-
tatuto de Autonomía de Extremadura.

ümesiüorces amaizadas: Designación de senadores autonómicos (art. 69.5
CE): el principio de proporcionalidad; posibilidad legítima de vinculación
del mandato senatorial a la Legislatura del Senado o a la de la Asamblea
Legislativa autonómica de que se trate.

Precedentes pirispinindlemdialles: Sentencias 40/81, de 18 de diciembre, y
75/85, de 21 de junio.

La sentencia reitera jurisprudencia precedente, aplicándola al recurso con-
creto. El actor es un senador autonómico (designado por la Asamblea.extre-
meña) que se ve removido de su cargo de senador por cambio en la compo-
sición de la Cámara autonómica. Impugna la lesión de su derecho a acceder
en igualdad a cargos públicos de representación política por dos hechos: su
remoción no estaría legalmente prevista y la atribución de los dos senadores
a designar por la vía del artículo 69.5 CE por la Asamblea extremeña se hacía
a favor de un único partido político (PSOE). Respecto a la primera cuestión,
la Sala mantiene la plena admisibilidad constitucional tanto de vincular el
mandato senatorial a la legislatura de la Asamblea Legislativa (así País Vasco,
Andalucía, Cataluña, Baleares, etc.) cuanto a la del Senado (así Galicia, Can-
tabria, Rioja, etc.). En relación a Extremadura, del art. 20.1.dJ de su Esta-
tuto se desprende que la vinculación se produce respecto a la duración del
mandato de la Asamblea Legislativa; luego sí existiría causa legal de la re-
moción (no obstando a lo razonado que el recurrente fuera miembro de la
Diputación Permanente).
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Con referencia al segundo argumento de la impugnación, tampoco apre-
cia la Sala erosión del principio de proporcionalidad que constitucionalmente
se exige a la designación de senadores autonómicos, pues para tal designación
en el caso debatido se aplicó la regla D'Hondt (aunque el resultado fuera la
representación mayoritaria de un solo grupo político).

Semteimda mam. 77/89, de 27 de abril (nrám. Reg. OH/87) , «BOE» mam. 121.

de pirocedimieiiiito: Recurso de amparo.

Pomemüe: Sr. Rodríguez-Pinero.

Falos Desestimatorio.

Actor: Sociedad Anónima.

Acto impugnado: Providencia de Magistratura.

Preceptos de referencia: Artículo AA.\.c) de la LOTC.

Cuestiones analizadas: Invocación del Derecho constitucional vulnerado
como requisito del recurso de amparo.

Precedentes jmurispmidemciales: Sentencias 46/83, de 27 de mayo; 30/84,
de 6 de marzo, y 10/86, de 24 de enero.

Semtemda mém. 78/89, de 3 de mayo (mam. Reg. l.l®8/87>, «BOE» mam. 121.

Tipo de procedimiemito: Recurso de amparo.

Ponente: Sr. Truyol Serra.

Fallo: Desestimatorio.

Actor: Partido político.

Acto impugnado: Acuerdo de Junta Electoral.

Preceptos de referencia: Artículos 23.2 de la CE y 105 a 108 de la Ley
Orgánica de Régimen Electoral General.

Cuestiones amaizadas: Derecho a acceder, en condiciones de igualdad, a
cargos públicos.
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La Sala afirma que las Juntas Electorales no pueden, durante el período
de reclamaciones que se abre tras el escrutinio, sino resolver aquellas que
en concreto presenten los representantes y apoderados, sin que se les pueda
exigir actuaciones de oficio, en situaciones, además, en las que existen evi-
dentes conflictos de intereses entre candidaturas enfrentadas.

Semíeimda mwm. 79/89,4& 4 de mayo (mam. Meg. O<S4!/87), «1OE» mam. 121.

Tipo d!e pirocedñraáeiiiiío: Recurso de amparo.

Pomenníe: Sr. Truyol Serra.

Falo: Desestimatorio.

Actor: Partido político.

Acto impugmado: Resolución de Junta Electoral de Zona.

Preceptos dle referemcia: Artículos 23.2 de la CE y 109 y ss. de la Ley
Orgánica de Régimen Electoral General. .

Ciiestiomes analizadas: Recurso contencioso-electoral y recurso de amparo.

La Sala traza el siguiente diseño de las relaciones entre el recurso conten-
cioso-electoral y el recurso de amparo:

a) El recurso contencioso-electoral cumple una doble función: es un
recurso autónomo que agota el control judicial de legalidad del proceso elec-
toral y es un recurso previo, de obligado agotamiento, antes de acudir a la
vía del amparo prevista en el artículo 43 LOTC por los actos de la Junta
Electoral que pudieran suponer violación del artículo 23 CE.

b) Este recurso de amparo no es, por ello, una última instancia de ape-
lación, en la que pueda plantearse una plena revisión de los hechos y de la
interpretación del derecho electoral realizadas por la Junta Electoral y luego
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo. Por el contrario, cuando la
sentencia recaída en el proceso contencioso electoral sea respetuosa con el
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derecho a una tutela judicial efectiva y no contenga un error manifiesto del
que pueda deducirse una lesión de los derechos reconocidos en el art. 23 CE,
no puede el Tribunal Constitucional entrar a revisar la calificación de los
hechos o la interpretación efectuada por la jurisdicción ordinaria.

c) En definitiva, el control constitucional en amparo sobre la regulari-
dad del procedimiento electoral debe ceñirse a la indagación relativa a sí, da-
dos los hechos apreciados por el órgano judicial, los vicios procedimentales
así constatados pudieron afectar al resultado de la elección misma y, a través
de éste, a la integridad del derecho fundamental previsto en el art. 23.2 CE.

Ssmtemdia mam. 8ffl/89, dte 8 de mayo {mwm. Reg. (533/87), «BOE» mrám. 14®.

Tipo de procedimñemto: Recurso de amparo.

Pomemte: Sr. Rodríguez Bereijo.

Falo: Estimatorio.

Actor: Particular.

Acto ñmpmgmaéo: Sentencia de Juzgado de Primera Instancia.

tos de referencia: Artículos 24.1 de la CÉ y 734 a 736 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

lizadas: Tutela judicial, acceso al recurso y comparecencia
a la vista de la apelación del juicio de desahucio.

Semtemcia múm. 81/89, de 8 de mayo (mam. Eeg. 848/87), «BOE» mam. 14®.

Tñpo de procedimáemío: Recurso de amparo.

Ponemte: Sr. De los Mozos.

Fallo: Estimatorio.

Actor: Particular.

Acto impugnado: Falta de resolución de Juzgado de Primera Instancia.

Preceptos de referencia: Artículo 24.2 de la CE.
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Ceestiomas amaizadas: Derecho a un proceso sin dilaciones indebidas.

Precedemtes jiiuriispiniídeiraaEes; Ver las sentencias 36/84, de 14 de marzo;
5/85, de 23 de enero, y 223/88, de 24 de noviembre.

gemíemiciia mam. 82/89, de 9 de mayo (mam. Meg. 1.W9/87), «1OE» rám. 14KD.

Tipo d!e procedimieiniío: Recurso de amparo.

Ponteante: Sr. Rubio Llórente.

FaBDo: Estimatorio.

Actor: Ente público Radiotelevisión Española.

Acto inmpaigimaéo: Auto de Tribunal Central de Trabajo.

Preceptos de mefferamcia: Artículos 24.1 de la CE y 181 de la LPL.

Cmestñoniss analizadas: Derecho a la tutela judicial efectiva y doble ins-
tancia: el incumplimiento por RTVE de la obligación de consignar el depó-
sito previsto por el artículo 181 LPL.

Piremllemtes jaimpradeimáalles: Sentencias 180/87, de 12 de noviembre;
18/88, de 16 de febrero, y 41/88, de 14 de marzo.

Ssmteimóa mam. 83/89, de 1® d!e mayo (rarám. Keg. 342/87), «BCDE» mam.

Tipo de prooedñiuEÍeiiiit©: Recurso de amparo.

Pomemte: Sr. Leguina Villa. Voto particular del Sr. Gimeno Sendra.

Fa lo : Desestimatorio.

Ación Particular.

Acto ñmpuginado: Sentencia de Juzgado de Instrucción.

Preceptos de reíeremcia: Artículo 24 de la CE.

CuBestionies analizadas: Tutela judicial efectiva: el derecho a que el pro-
ceso se tramite y resuelva en un plazo razonable es independiente del juego
de la prescripción penal.

Precedenjíies próprademáalles: Especialmente, sentencias 152/87, de 7 de
octubre, y 255/88, de 21 de diciembre.
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a mam. 84/8$, de 1(D de mayo (múm. Reg. 4ffl5/87), «BOE» mam.

Tipo d© pnocedímñert©: Recurso de amparo.

Ponente: Sr. Gimeno Sendra.

Fa lo : Desestimatorio.

Actor: Particular.

Acto ñmpaigmado: Sentencia de Tribunal Central de Trabajo.

Preceptos de referencia: Artículos 14 y 28.1 de la CE y 10 de la Ley Or-
gánica de Libertad Sindical.

Cuestiones analizadas: Libertad sindical y limitaciones legales a las sec-
ciones sindicales en su presencia en los órganos de representación unitaria de
los trabajadores: carácter de las secciones sindicales.

Pwecedemtes jeiriispiniiidemdiales: En especial, sentencia 61/89, de 3 de abril.

gemtemda mam. 85/8$, de Iffl de mayo (mam. Meg. 1.139/87), «KOE» mam.

Tipo de procedimiemto: Recurso de amparo.

Ponente: Sr. Tomás y Valiente.

Fa lo : Desestimatorio.

Actor: Particular.

Acto impugmado: Auto de Juzgado de Instrucción.

Preceptos de referencia: Artículos 17.1 de la CE y 503 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal.

Cuestiones analizadas: Derecho a la libertad personal y adopción judicial
de medidas cautelares personales en el ámbito penal (en especial, la libertad
provisional).

Precedentes junospiniiidenciales: Ver las sentencias 160/86, de 16 de di-
ciembre, y 66/89, de 17 de abril.
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Semteimciia mam. 8<S/8S>, de 11- de imayo (mánms. Meg. 765 y 767/84), «BCDE»
mam. luid.

Tipo tEe jprocedñnmieiiío: Recurso de inconstitucionalidad.

PomsmCe: Sr. López Guerra. Votos particulares del Sr. Leguina Villa y
del ponente, al que se adhieren los Sres. De la Vega Benayas y Truyol Serra.

Fa lo : Estimatorio.

Actor: Consejo Ejecutivo de la Generalidad catalana y Gobierno vasco.

Acto ñmpiBgntadlo: Ley 33/84, de 2 de agosto, de Ordenación de los Se-
guros Privados.

le refeieimdia: Artículos 149.1.6, 11 y 13 de la CE; 11.2.a; del
Estatuto de Autonomía vasco; 10.1.4 del Estatuto de Autonomía catalán.

Cuestiones amaizadas: Titularidad de la competencia sobre: ordenación
básica del seguro privado, cooperativas de seguros, mutualidades de previsión
social y facultades de ejecución de todo lo anterior; reparto competencial en
materia de seguros; determinación del carácter básico de una normativa.

El punto de partida de la sentencia es la fijación del reparto competencial
en materia de seguros entre el Estado y las Comunidades recurrentes: al
Estado la Constitución le reserva la competencia exclusiva sobre «las bases
de la ordenación básica del seguro privado» (debiendo también tener en
cuenta las que posee en relación a la legislación mercantil y sobre las bases
y coordinación de la planificación general de la actividad económica); a las
Comunidades recurrentes sus Estatutos les asignan las competencias de des-
arrollo legislativo y ejecución de las bases que el Estado dicte en la materia.
Así pues, el problema de fondo es la determinación de si los preceptos de la
Ley de Ordenación del Seguro Privado (LOSP) impugnados rebasan o no
el carácter básico de la legislación estatal en esta sede. El Tribunal se hace
eco en la sentencia de la dificultad que entraña la operación de identificación
de lo básico. Se trata de una actividad compleja, en la que hay que ponderar
varios elementos (como, por ejemplo, la naturaleza de la materia regulada o
la mayor o menor necesidad de la regulación uniforme de sus diversos aspec-
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tos en todo el territorio nacional); corresponde en principio al legislador
(aunque también en determinados supuestos a la potestad reglamentaria),
pudiendo el Tribunal Constitucional revisar la norma, contrastando los obje-
tivos del legislador con la norma efectivamente establecida. Pues bien, res-
pecto a la LOSP, el legislador persigue: garantizar la solvencia de las enti-
dades aseguradoras (a fin de proteger al máximo los intereses de asegurados
y beneficiarios) y mantener las características de ciertas figuras jurídicas que
sean las más congruentes con la anterior finalidad (en este caso, las socieda-
des cooperativas de seguros y las mutualidades de previsión). Y, por tanto,
serán básicas las normas de la LOSP que resulten esenciales para garantizar,
en todo el territorio nacional, estos objetivos.

A la luz de estos criterios, la sentencia analiza pormenorizadamente si los
preceptos legales impugnados han invadido las competencias autonómicas
por carecer de carácter básico. Los motivos del recurso giraban en torno a la
determinación de la titularidad de la competencia sobre la ordenación básica
del seguro privado, la regulación de las cooperativas de seguro y de las mu-
tualidades de previsión social, así como diversas facultades de ejecución en
las materias citadas. El Tribunal únicamente declara la inconstitucionalidad
de los artículos 28.5 (reservaba la autorización de planes y convenios para la
agrupación transitoria de entidades aseguradoras hasta que formalizaran la
unión al Ministerio de Economía y Hacienda), 31.7.c) y d) (encomendaban
a la Administración estatal el conocimiento de inventario de los bienes de la
entidad en liquidación, elaborado por los liquidadores y la aprobación previa
para la enajenación sin subasta de inmuebles en determinados casos) y 31.8
de la LOSP (la declaración formal de extinción de la entidad objeto de liqui-
dación deberá efectuarse por la autoridad —autonómica o central— compe-
tente en cada caso, pero no necesariamente, como mandaba el precepto, por
el Ministerio de Economía y Hacienda).

Seratemcia múm. 87/89, de 11 dbe mayo (iirán. Meg. 8®6/84), «IBOE» mam. 14®.

Tipo de procedñmiemto: Conflicto positivo de competencia.

Pomeimíe: Sr. García-Mon.

Falto: Desestimatorio.

Actor: Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña.

Acto impugmado: Real Decreto 1.209/84, de 8 de junio, por el que se
modifican determinados artículos del Reglamento Notarial.
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tos de referencia:-Artículos 149.1.8 y 18 de la CE; 9.23 y 24.2 del
Estatuto de Autonomía catalán.

Cuestiones analizadas: Titularidad de la competencia sobre Colegios No-
tariales y sobre fijación de demarcaciones notariales y número de notarios.

les: Sentencia 67/83, de 22 de julio.

La sentencia no aprecia invasión estatal de competencias autonómicas por
los preceptos que modifican varios artículos del Reglamento notarial. El
punto más interesante de la argumentación es aquel relativo a la inclusión
que el Tribunal lleva a cabo a favor del Estado de la titularidad competencial
sobre Colegios Notariales en la rúbrica del artículo 149.1.8 CE «bases del
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del régimen estatutario
de sus funcionarios». De este modo, no entiende la titularidad de tal compe-
tencia comprendida dentro de las que, con carácter exclusivo, en relación a
los Colegios Profesionales corresponden a la Comunidad Autónoma. Pues los
Colegios Notariales presentan dos importantes peculiaridades frente a aqué-
llos: los notarios son funcionarios públicos (que constituyen un solo cuerpo
de ámbito nacional) y forman parte del sistema organizativo y jerarquizado
de la función pública estatal.

Semtemcia mam. 88/89, de 11 de mayo (múm. Meg. 886/84), «BOE» maro. 14®.

Ti|po d!e procedimiemto: Conflicto positivo de competencia.

Pontemte: Sr. Rodríguez-Pinero. Voto particular del Sr. Rubio Llórente, al
que se adhieren los Sres. De la Vega Benayas y Díaz Eimil.

Desestimatorio.

Actor: Gobierno Vasco.

Acto impugnado: Resolución de 20 de agosto de 1984 de la Dirección
General de Cooperativas, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se inscribe en el Registro de Cooperativas y se da por constituida la
cooperativa ATINA.
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Preceptos de referencia: Artículos 117.3 y 161.1.cJ de la CE; 59 de la
LOTC; 10.23 y 20.6 del Estatuto de Autonomía vasco.

Caiestiomes analizadas: El proceso constitucional de conflicto de compe-
tencias; distintos ámbitos sobre el conflicto de competencias de la jurisdic-
ción constitucional y de la jurisdicción contencioso-administrativa. Compe-
tencia autonómica sobre cooperativas.

Frecedemíes prisprademdales: Sentencias 32/81, de 28 de julio; 110/83,
de 29 de noviembre; 49/84, de 5 de abril; 143/85, de 24 de octubre; 1/86,
de 10 de enero; 119/86, de 20 de octubre. En relación -a la competencia
sobre cooperativas, véanse sentencias 72/83, de 29 de julio, y 44/84, de 27
de marzo.

El Tribunal pretende con esta sentencia un cambio de su orientación acer-
ca del objeto de los conflictos positivos de competencia, diseñando una teoría
cuestionada en el voto particular, que distinguiría entre conflictos que ten-
gan por objeto la definición de «límites externos» de la competencia del
Estado o de las Comunidades Autónomas (residenciables ante la jurisdicción
constitucional) y aquellos otros cuyo objeto fuera el de verificar si en su caso
concreto los poderes de aquél o de éstas han violado dichos límites «exter-
nos» (residenciables ante la jurisdicción contencioso-administrativa). Aplican-
do esta doctrina, la sentencia declara de oficio su falta de jurisdicción para
resolver este asunto. El razonamiento que emplea es el siguiente:

a) En primer término, reitera la doctrina del Tribunal acerca del con-
flicto positivo de competencia: su identidad radica en la existencia entre dos
entes, Estado y Comunidad Autónoma o Comunidades Autónomas entre sí,
de una controversia planteada, con motivo de una resolución, disposición o
acto, en relación con la titularidad de competencias «asignadas directamente
por la Constitución, los Estatutos de Autonomía o las leyes orgánicas u ordi-
narias dictadas para delimitar los ámbitos propios del Estado y las Comuni-
dades Autónomas»; su finalidad es determinar el titular de la competencia
controvertida; su elemento específico como proceso constitucional es la de-
terminación de qué competencias pertenecen a qué sujetos; por ello, para
que exista un conflicto positivo de competencia es necesario que haya primero
una actuación presuntamente lesiva de la competencia de quien plantea el
conflicto y además que se dé la realidad actual del conflicto y no meramente
potencial, etc.
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b) El asunto controvertido es la Resolución de un órgano estatal por la
que inscribió en el Registro una cooperativa con sede social en Irún (Guipúz-
coa). Para el Gobierno vasco, la inscripción en el Registro correspondiente
es competencia de la Comunidad Autónoma, porque se trata de una coopera-
tiva que realiza su actividad societaria típica dentro del ámbito territorial del
País Vasco. El abogado del Estado mantiene lo contrario, porque la coopera-
tiva desarrolla su actividad dentro y fuera del País Vasco (pero reconoce la
competencia autonómica para inscribir cooperativas que realicen su actividad
en el territorio autonómico). Según el Tribunal, estamos en presencia de un
conflicto de competencias aparente porque las partes no pretenden que con-
crete el alcance territorial de la Comunidad (claramente establecido en el Es-
tatuto vasco), sino que indague si la cooperativa lleva a cabo o no su actividad
societaria típica dentro del País Vasco. «El suscitado en este proceso no es,
por tanto, un problema de definición de los límites externos del poder estatal,
sino de verificación del ejercicio concreto de tales poderes dentro de esos lí-
mites que no se discuten, y en relación con un supuesto de hecho cuya deli-
mitación es el objeto único, controvertido.» De ahí que la delimitación de este
supuesto fáctico sea un problema previo a la aplicación de la norma de com-
petencia y, por tanto, que debe corresponder a la jurisdicción ordinaria, no
a la constitucional.

gsmtemda mam. 855/89, de 11 de mayo (mam. Reg. 3SH/85), «1OE» múm. 141.

Tijpo de procedBmiemto: Cuestión de inconstitucionalidad.

K Sr. De la Vega Benayas.

J: Desestimatorio.

Promotor: Audiencia Nacional.

Acto impugnado: Artículo 3.2 de la Ley de Colegios Profesionales de 13
de febrero de 1984.

Preceptos de referencia: Artículos 22 y 36 de la CE.

Cuesíiocies analizadas: Naturaleza jurídica de los Colegios Profesionales;
su relación con el derecho de asociación; el requisito de la colegiación obli-
gatoria para el ejercicio de la profesión.

Pirecederaties jnmspirodeimdialles: Sentencias 76/83, de 5 de agosto; 23/84,
de 20 de febrero, y 123/87, de 15 de julio.
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Comentario:

El punto central de la cuestión planteada es si la colegiación obligatoria
que impone el art. 3.2 de la Ley de Colegios Profesionales entraña una vulne-
ración del derecho de asociación en su proyección negativa. Para resolver este
problema, la sentencia empieza reiterando la doctrina del Tribunal sobre la
naturaleza jurídica de los Colegios: son una clase particular de corporaciones,
no integrándose en la Administración; su regulación exige ley (art. 36 CE); su
estructura y funcionamiento han de ser democráticos (art. 36 CE); su confi-
guración legislativa, dentro de los límites constitucionales señalados, no en-
cuentra contenido esencial que preservar. De estos caracteres se desprende
que no es aplicable totalmente a los Colegios Profesionales el régimen del
derecho de asociación previsto en el artículo 22 CE. El Tribunal señala que
el legislador puede, en atención a los fines específicos de los Colegios (de in-
dudable interés público), establecer ciertos requisitos • de su configuración
(como, precisamente el de la colegiación obligatoria) que impliquen una mo-
dalidad del derecho del artículo 22 CE, siempre que no supongan restriccio-
nes o limitaciones injustificadas. En definitiva, concluye la sentencia, la cole-
giación obligatoria para el ejercicio de la profesión no lesiona ni la libertad
de no asociarse ni el carácter democrático de la organización y funcionamien-
to del Colegio.

Sentencia núm. 90/89, de 11 de mayo (mam. Reg. 841/87), «KOE» narám. 141.

Tipo de procedimiento: Recurso de amparo.

Ponente: Sr. López Guerra. •' •

Falo: Desestimatorio.

Actor: Particular.

Acto impugnado: Resolución del Instituto Nacional de Empleo.

Preceptos de referencia: Artículos 14 y 19 de la CE.

Cuestiones analizadas: Igualdad y libre elección de residencia en relación
a normativa de ciertas Comunidades Autónomas de concesión de subsidio de
desempleo a trabajadores agrícolas eventuales.
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El actor, residente en Murcia, recurre varias resoluciones administrativas
y laborales que le deniegan la concesión del subsidio por desempleo de tra-
bajadores agrícolas eventuales que la normativa vigente reconoce únicamente
a los residentes en las Comunidades de Andalucía y Extremadura. Alega vul-
neración del principio de igualdad y, conectado con él, del derecho de libre
elección de residencia. Sin embargo, la Sala desestima su pretensión:

a) La normativa abre la posibilidad de diferencia de trato a los traba-
jadores agrícolas eventuales en razón de su residencia, previendo el sistema
de subsidio de desempleo sólo para aquellas Comunidades donde «el paro
estacional... sea superior a la media nacional y donde el número de éstos sea
proporcionalmente superior al de otras zonas agrarias» (art. 1.2 del Real De-
creto 2.298/84), atribuyendo al Gobierno la competencia para determinar,
a la luz de los criterios señalados, el ámbito de aplicación territorial del sub-
sidio. La sentencia no excluye como irrazonable el criterio de la residencia
como un elemento diferenciador (además, el art. 14 CE no exige la unifor-
midad de las posiciones jurídicas de los ciudadanos en todo el territorio na-
cional). Tampoco aprecia vulneración de la libertad de elección de residencia,
pues no impide la normativa que el ciudadano opte por mantener su resi-
dencia en donde ya la tenga o por trasladarla.

b) El recurrente, en una segunda línea de argumentación, había invo-
cado otra fuente de discriminación en el hecho de que la Comunidad mur-
ciana poseía un índice de paro estacional superior a la media nacional e
igualmente el número de trabajadores agrícolas eventuales sería proporcio-
nalmente superior al de otras zonas agrarias. Según la sentencia, corresponde
al Tribunal Constitucional revisar si el Gobierno, al determinar el ámbito de
aplicación territorial del subsidio, ha respetado los criterios que la normativa
le exige o si, por el contrario, ha actuado de forma arbitraria. Pues bien, a
juicio del Tribunal, no ha existido en el presente caso discriminación, ya que,
aunque el índice de paro estacional sea superior a la media nacional, la en-
cuesta de población activa demuestra que tanto Andalucía como Extremadura
se hallan, respecto a Murcia, en una situación diferente y más gravosa, pues
su número de trabajadores agrícolas eventuales es superior.
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Sentencia núm. 91/89, de 16 de mayo (núm. Reg. 21ffl/87), «B<QE» nnúm. 141.

Tipo de procedimiento: Recurso de amparo.

Ponente: Sr. García-Mon.

Actor: Compañía de Seguros.

Acto impugnado: Sentencia de Audiencia Provincial.

Preceptos de referencia: Artículo 24.1 CE.

Cuestiones analizadas: Derecho a la tutela judicial efectiva y congruencia
de las resoluciones judiciales.

Precedentes prisprudenciales: Ver la sentencia 142/87, de 23 de julio,
y jurisprudencia que allí se cita.

Sentencia núm. 92/89, de 22 de mayo (mam. Reg. 776/87), «IB<D>E» mam. 141.

Tipo de procedimiento: Recurso de amparo.

Ponente: Sr. Truyol Serra.

Fallo: Desestimatorio.

Actor: Particular.

Acto impugnado: Resolución de fiscal general del Estado.

Preceptos de referencia: Artículo 24.1 CE.

Cuestiones analizadas: Derecho a la tutela judicial efectiva y acceso al
recurso de revisión penal.

Precedentes juirispradencnalles: Sentencia 124/84, de 18 de diciembre.

Semtemda mura. 93/89, de 22 de mayo (núm. Reg. l.lfflO/87), «IBOE» mam. 141.

Tipo de procedimiento: Recurso de amparo.

Ponente: Sr. De los Mozos.
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Falo : Estimatorio.

Actor: Federación de Partidos.

Acto impugnado: Sentencia de Audiencia Territorial.

Preceptos de referencia: Artículos 23.2 y 24 de la CE.

Cmiestiomes analizadas: Derecho a acceder en condiciones de igualdad a
cargos públicos y errores materiales de suma en recuento de escrutinio. In-
defensión.

Semteimda mam. 9Q/8% áe 22 úe mayo (mwm. Eeg. 1.17S/8S1), «1OE»
MOTO 141.

Tipo <á<e procedlimáeniito: Recurso de amparo.

Poniente: Sr. Díaz Eimil.

Fallo: Desestima torio.

Actor: Particular.

Acto impugniado: Sentencia de Audiencia Provincial.

Preceptos de referencia: Artículo 24 de la CE.

Qnestionies analizadas: Presunción de inocencia; derecho a la tutela judi-
cial efectiva y acceso al recurso de revisión penal.

gsnteimcia nám. S /̂SS», de M i e mayo (mura. IReg. 334/87), «1OE» mwm. 141.

Upo de proc©&nñento: Recurso de amparo.

. Pomemte: Sr. Gimeno Sendra.

Falo: Estimatorio.

Actor: Particular. "

Acto impugnado: Auto del Tribunal Central de Trabajo.

Preceptos de referencia: Artículos 24.1 de la CE y 154 de la LPL.
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Cuestiones analizadas: Derecho a la tutela judicial efectiva e inobservan-
cia de requisitos procesales formales; significado de éstos; la exigencia de
consignación previa al recurso de suplicación.

Precedentes jimspiradeEdalles: Numerosísimos; ver lá sentencia 5/88, de
21 de enero y jurisprudencia que allí se cita. "

Semíemcia mam. 9<S/89, de 29 de mayo (múim. IReg. 537/87), «IBOE» mam. 141.

Tipo «£e procedimiento: Recurso de amparo.

Ponente: Sr. Leguina Villa.

Falo: Desestimatorio.

Actor: Organización Nacional de Ciegos de España.

Acto impugnado: Sentencia de Magistratura.

Preceptos de referencia: Artículo 24 de la CE.

Cuestiones analizadas: Derecho a la tutela judicial efectiva, motivación
judicial de las sentencias y congruencia procesal.

Es de interés la subsunción que la Sala realiza de «los motivos humani-
tarios» que el juez ordinario invoca (lo que es muy frecuente en la jurisdic-
ción laboral) al resolver el caso, dentro de la equidad, es decir, como una
forma razonablemente lícita de expresar la ponderación que de la regla ju-
rídica de la equidad ha de hacerse (obligatoriamente, por mor de lo dispuesto
en el artículo 3.2 CE) en la resolución judicial de litigios.

Sentencia mam. 97/89, de M de mayo (mwm. Reg. 784/84), «1OE», mam. 141.

Tipo de piocedñmíeinito: Conflicto positivo de competencia.

Ponente: Sr. De los Mozos.

J: Desestimatorio. . <
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Actor: Consejo Ejecutivo de la Generalidad catalana.

Acto impuiginiaiiüo: Real Decreto 1.141/84, de 23 de mayo, por el que se
modifica la demarcación registral.

Pireceptos de referemcna: Artículos 149.1.8 de la CE y 24.2 del Estatuto
de Autonomía catalán.

Cme§tioE«§ amainadas: Titularidad estatal en materia de demarcación re-
gistral y competencia autonómica de participación complementaria en dicha
materia.

s: Sentencias 10/82, de 23 de marzo, 18/82,
de 4 de mayo; 39/82, de 30 de junio; 73/83, de 29 de julio; 56/84, de 7 de
mayo; 61/84, de 19 de junio, y 81 y 82/84, de 20 de julio.
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